
Uso de celulares en el aula de clases:
Una mirada desde la investigación

Carla Fardella
Centro de Investigación para la Educación Inclusiva - UNAB

Héctor Opazo
Programa de Apoyo a la Convivencia Escolar PUCV

Paula Ascorra
Centro de Investigación para la Educación Inclusiva - PUCV

Pablo Rivera
Universidad de Barcelona

Síntesis
La transformación digital de la sociedad, acelerada por la 
pandemia de Covid-19, ha llevado a una mayor digitaliza-
ción en los sistemas educativos, destacando el incremento 
en el uso de teléfonos móviles y plataformas digitales en 
las aulas. Esta evolución ha permitido una gestión exhaus-
tiva de datos tanto de profesorado como de alumnado, 
aunque también ha planteado desafíos significativos en 
términos de privacidad, distracción y desigualdad social. 
En Chile, la brecha digital entre áreas urbanas y rurales, 
así como entre diferentes niveles socioeconómicos, ha im-
pactado el acceso y la capacidad de uso de la tecnología 
por parte de docentes y estudiantes. Las políticas públicas 
han respondido con planes como el "Plan Brecha Digital 
Cero" y programas de formación digital, aunque aún exis-
ten desafíos en la integración efectiva y equitativa de es-
tas tecnologías en la educación.

Antecedentes
La pandemia de Covid-19 aceleró la digitalización en la 
educación, promoviendo el uso de teléfonos móviles y 
plataformas digitales. Aunque estas herramientas han 

transformado la pedagogía y mejorado el acceso a recur-
sos educativos, también han introducido problemas de 
privacidad y distracción, además de exacerbar las des-
igualdades sociales. En Chile, la desigualdad en el acceso 
a internet y dispositivos tecnológicos es significativa, con 
áreas rurales y segmentos socioeconómicos bajos espe-
cialmente afectados. Las políticas públicas han intentado 
abordar estos problemas mediante la implementación de 
planes de conectividad y formación digital, aunque la bre-
cha digital persiste.

Recomendaciones
Se recomienda desarrollar programas de formación con-
tinua para docentes en el uso de tecnología móvil, pro-
mover el desarrollo y uso de recursos educativos abier-
tos, elaborar planes digitales específicos para cada centro 
educativo, establecer políticas claras sobre el uso seguro y 
ético de dispositivos móviles, garantizar el acceso equita-
tivo a dispositivos e internet de alta calidad, implementar 
sistemas de monitoreo para evaluar el impacto educativo 
de estas tecnologías, fomentar el uso responsable de la 
tecnología y considerar críticamente el impacto de las pla-
taformas digitales en la educación y el desarrollo juvenil.



Introducción
La transformación digital de la sociedad, acelerada por la 
pandemia del Covid-19, ha empujado globalmente, a los 
sistemas educativos hacia una mayor digitalización, des-
tacando el incremento en el uso de teléfonos móviles y 
la expansión de las plataformas digitales en las aulas. Es-
tas plataformas, desarrolladas por gigantes tecnológicos 
como Google, Apple, Facebook, Amazon y Microsoft, han 
visto aumentados sus beneficios económicos y su influen-
cia sobre la gestión educativa debido a su capacidad para 
distribuir masivamente sus servicios durante este periodo 
(Ozalp et al., 2022; Parcerisa et al., 2023; Saura et al., 2021; 
Williamson y Hogan, 2020).

La datificación caracteriza esta era de transformación di-
gital por la recolección masiva de datos en tiempo real 
y el uso de algoritmos y tecnología digital en la toma de 
decisiones, profundizando en un capitalismo de vigilan-
cia donde los datos de los usuarios son explotados por 
grupos de poder (Zuboff, 2015). Las plataformas digitales, 
según Poell et al. (2019), son infraestructuras digitales re-
programables que facilitan y dan forma a interacciones 
personalizadas entre usuarios finales y complementado-
res, organizadas mediante la recopilación sistemática, el 
procesamiento algorítmico, la monetización y la circula-
ción de datos. Estas plataformas han transformado el en-
torno educativo, permitiendo una gestión y seguimiento 
exhaustivo de datos tanto de profesorado como de alum-
nado.

Los teléfonos móviles, que a menudo actúan como la pri-
mera interfaz de los estudiantes con estas plataformas 
digitales, son tanto herramientas de aprendizaje per-
sonal como amplificadores de los problemas asociados 
con la datificación. Estos dispositivos no solo facilitan la 
recopilación de datos personales, sino que también pue-
den conducir a distracciones en el aula, violaciones de la  
privacidad y la creación de nuevas inequidades sociales, 
especialmente cuando el acceso a la tecnología es des-
igual (Rivera-Vargas y Cobo, 2020; Stoilova et al., 2020; van 
Dijck, 2020).

El presente documento se propone formular recomen-
daciones a los responsables de políticas públicas sobre 
la implementación del uso de celulares en los estableci-
mientos educacionales, basándose en investigaciones 

recientes sobre el impacto del uso de celulares en la edu-
cación, ejemplos concretos de su implementación en la 
educación pública de diversos países y el contexto espe-
cífico de Chile en relación con la integración de tecnología 
en las aulas. Estas recomendaciones apuntan a garantizar 
que la integración de tecnologías móviles y plataformas 
digitales en la educación contribuya positivamente al de-
sarrollo educativo sin comprometer la privacidad, seguri-
dad o equidad entre los estudiantes.

Revisión de literatura sobre las 
implicancias del uso del celular en 

el aula de clases

a. Implicancias en el uso pedagógico

La literatura académica sugiere que los dispositivos mó-
viles, cuando se integran adecuadamente, pueden trans-
formar la pedagogía mediante la creación de entornos 
de aprendizaje más interactivos y colaborativos. Según 
Kukulska-Hulme y Traxler (2017), los móviles facilitan el 
acceso a recursos educativos digitales en tiempo real, 
permitiendo a los docentes adaptar las lecciones a las ne-
cesidades inmediatas y contextuales de los estudiantes. 
No obstante, esta transformación pedagógica requiere 
que los educadores posean competencias digitales avan-
zadas y estén dispuestos a modificar sus metodologías  
tradicionales de enseñanza (Johnson y Davies, 2019). La 
falta de formación docente en el uso efectivo de estas 
tecnologías puede resultar en una integración superficial 
que no aprovecha el potencial educativo de los dispositi-
vos móviles.

b. Implicancias en el aprendizaje de los estudiantes

El uso de dispositivos móviles en el aula ha demostrado 
tener un impacto dual en el aprendizaje de los estudian-
tes. Por un lado, estudios como el de Cheung y Slavin 
(2013) han encontrado que aplicaciones educativas bien 
diseñadas pueden mejorar la comprensión y retención de 
conceptos en asignaturas como matemáticas y ciencias, 
ofreciendo simulaciones y ejercicios interactivos que re-
fuerzan el aprendizaje. Por otro lado, existe evidencia de 
que el uso no regulado de móviles puede conducir a dis-
tracciones significativas, disminuyendo la concentración y 



el rendimiento académico de los estudiantes (O’Bannon y 
Thomas, 2014). Estos hallazgos subrayan la necesidad de 
políticas claras y consistentes que regulen el uso de móvi-
les en función de objetivos educativos específicos.

c. Implicancias en la convivencia durante los recreos

El impacto de los dispositivos móviles en la convivencia 
escolar durante los recreos es un área de creciente inte-
rés. Según un estudio de McCoy et al. (2020), los móviles 
pueden servir tanto como herramientas para fomentar 
la inclusión social a través de juegos y actividades grupa-
les como medios que potencialmente exacerban el ais-
lamiento social, ya que los estudiantes pueden preferir 
interactuar con sus dispositivos en lugar de participar en 
interacciones cara a cara. Este fenómeno puede afectar 
negativamente las habilidades sociales de los jóvenes, lo 
que destaca la importancia de estrategias dirigidas a equi-
librar el uso tecnológico con la interacción social directa 
en los entornos escolares.

Revisión de literatura sobre 
la implementación del uso del 

celular en aulas de clases y 
recreos y su resonancia en las 
políticas públicas de algunos 

países
La transformación digital ha impulsado a los sistemas 
educativos a nivel mundial a adaptarse rápidamente a la 
era digital. En respuesta, muchos países han aumenta-
do los presupuestos destinados a la digitalización de las 
escuelas y al desarrollo de competencias digitales entre 
educadores y estudiantes (Rodicio-García et al., 2020). En 
España, por ejemplo, la Ley Orgánica 3/2020 (LOMLOE) 
se alinea con las recomendaciones europeas, como el 
DigCompEdu y el DigCompOrg, para integrar estrategias 
digitales en los proyectos educativos de los centros, pro-
moviendo una transición hacia centros digitalmente com-
petentes (Redecker & Punie, 2017; Kampylis et al., 2015).

A nivel global, la integración de dispositivos móviles en la 
educación varía considerablemente. En países nórdicos 
como Finlandia, los dispositivos móviles son vistos como 

herramientas esenciales que complementan el currículo 
tradicional, enfocados en fomentar habilidades del siglo 
XXI como la creatividad y la resolución de problemas (Saa-
rinen et al., 2020). En Asia, Singapur ha implementado 
políticas que no solo permiten, sino que promueven el 
uso de tecnologías móviles en el aula para apoyar tanto el 
aprendizaje individualizado como colaborativo, respalda-
do por una infraestructura tecnológica robusta y progra-
mas de formación continua para docentes (Wong, 2018).

Sin embargo, en Estados Unidos, la adopción de políticas 
de BYOD (Bring Your Own Device) refleja un enfoque más 
flexible y pragmático. Estas políticas permiten que los es-
tudiantes utilicen sus propios dispositivos en la escuela, 
alineándose con un modelo educativo que valora la au-
tonomía del estudiante y la integración de la vida digital 
personal con el aprendizaje formal (Johnson et al., 2016).

No obstante, la integración de smartphones en la edu-
cación sigue siendo un tema controvertido. Aunque en 
países como España la posesión de móviles entre los jó-
venes es casi universal, con un 96.3% de adolescentes de 
15 años poseyendo un dispositivo móvil (INE, 2021), la in-
tegración formal de estos dispositivos en la educación es 
un tema de intenso debate. Las diferentes comunidades 
autónomas de España adoptan enfoques variados, desde 
prohibiciones totales hasta políticas más flexibles, refle-
jando la complejidad y la diversidad de opiniones sobre 
este tema (Mellado-Moreno et al., 2022).

Situación en Chile

a. Contexto de desigualdad e inequidad en el acceso 
y capacidad de uso de la tecnología de docentes y 
estudiantes

En 2022, el 95% de los hogares en áreas urbanas tenían 
acceso a internet, comparado con solo el 89.5% en áreas 
rurales, afectando el acceso a recursos educativos en línea 
(Subsecretaría de Telecomunicaciones, 2023). Además, 
más de 76 mil personas en 632 localidades no tienen ac-
ceso a internet, lo que implica una exclusión significativa 
de la enseñanza virtual (Ortega Porras & Oyanedel Bernal, 
2022). La adopción de smartphones es mayor en segmen-
tos socioeconómicos altos (97%) en comparación con los 
bajos (88.1%). Esta brecha también se refleja en el acceso 



a internet fijo, donde los hogares de niveles socioeconó-
micos más altos tienen una mejor conectividad. Los estu-
diantes y docentes de segmentos socioeconómicos bajos 
enfrentan mayores desafíos para acceder a dispositivos 
y conexiones de calidad, lo que limita sus oportunidades 
educativas (Subsecretaría de Telecomunicaciones, 2023).

Mientras el 98.4% de los jóvenes entre 16 y 29 años usan 
smartphones habitualmente, solo el 78.1% de las perso-
nas mayores de 60 años lo hacen, dificultando la adopción 
de nuevas tecnologías por parte de docentes mayores 
(Subsecretaría de Telecomunicaciones, 2023). Los estu-
diantes y docentes en segmentos bajos y áreas rurales 
suelen tener menos habilidades y conocimientos técnicos 
debido a la falta de acceso continuo a tecnologías y forma-
ción específica en su uso (Granados Maguiño et al., 2020). 
La pandemia ha revelado la falta de preparación docente 
en el uso de TICs, ya que muchos docentes fueron for-
mados para la enseñanza presencial, no virtual (Ortega 
Porras & Oyanedel Bernal, 2022).

Los hogares con niños en edad escolar tienen un mayor 
acceso a internet (98.8%). Sin embargo, la falta de forma-
ción adecuada en habilidades digitales puede limitar el 
aprovechamiento de estas tecnologías (Subsecretaría de 
Telecomunicaciones, 2023). Muchas escuelas rurales ca-
recen de infraestructura necesaria para soportar el uso 
efectivo de tecnologías digitales. La pandemia de CO-
VID-19 amplificó estas desigualdades, revelando deficien-
cias en infraestructura tecnológica y falta de capacitación 
adecuada (Granados Maguiño et al., 2020).

b. Respuestas desde la política pública en Chile frente 
a estos temas

El Plan Brecha Digital Cero 2022-2025, busca asegurar la 
conectividad digital para todos los chilenos, enfocándo-
se en áreas rurales y segmentos socioeconómicos bajos. 
Este plan incluye iniciativas como “Última Milla”, “Conec-
tividad para la Educación”, despliegue de fibras ópticas, 
WiFi ChileGob y la implementación del 5G (Ministerio de 
Educación, 2023). La instalación de 5G y el proyecto “Cable 
Humboldt” son avances significativos hacia una brecha 

digital cero, mejorando la infraestructura digital del país 
(Subsecretaría de Telecomunicaciones, 2023).

Programas como la “Ruta Ciudadanía Digital” están dirigi-
dos a mejorar las habilidades digitales de docentes y es-
tudiantes, promoviendo un uso responsable y efectivo de 
las tecnologías (Ministerio de Educación, 2023). Estos pro-
gramas abordan la formación en competencias digitales 
básicas y avanzadas, así como la sensibilización sobre los 
riesgos asociados al uso de internet, como el grooming, 
cyberbullying y sexting. El grooming es un riesgo significa-
tivo en todas las escuelas, con una prevalencia del 12.6% 
en escuelas municipales (Arias Cerón et al., 2018). El cy-
berbullying es más prevalente entre los hombres, y el sex-
ting también presenta una tendencia significativa entre 
los hombres, especialmente en escuelas privadas (Arias 
Cerón et al., 2018).

El Ministerio de Educación de Chile ha desarrollado Orien-
taciones para la Regulación del Uso de Celulares y Otros 
Dispositivos Móviles en Establecimientos Educacionales 
para abordar las preocupaciones de docentes, asistentes 
de la educación, estudiantes y sus familias. Este documen-
to propone una regulación diferenciada según la etapa de 
desarrollo y autonomía de los estudiantes, respetando 
la capacidad de los establecimientos para elaborar sus 
propios reglamentos internos. Además, fomenta la par-
ticipación de las comunidades educativas en la toma de 
decisiones sobre el uso de celulares y otros dispositivos 
móviles (Ministerio de Educación, 2024).

Las recomendaciones generales presentadas en ese do-
cumento incluyen el uso de dispositivos por tramo etario, 
la modificación de reglamentos internos para incluir re-
glas claras y consensuadas sobre el uso de dispositivos, 
y la definición de comportamientos esperados y medidas 
formativas ante el uso inadecuado de dispositivos móvi-
les. También se orienta a las familias para que medien 
y acompañen el uso de dispositivos móviles en el hogar 
(Cortese & López, 2023). Finalmente, el documento desta-
ca la planificación del uso pedagógico de dispositivos mó-
viles para apoyar la innovación educativa y el desarrollo 
de competencias digitales en estudiantes.



Recomendaciones 
Basándonos en las reflexiones surgidas de los análisis 
previos sobre el uso de celulares en el aula, se proponen 
las siguientes recomendaciones para la formulación de 
políticas públicas que mejoren la integración de estos dis-
positivos en los entornos educativos:

Desarrollo de Capacidades Docentes:

Implementar programas de formación continua que ca-
paciten a los docentes para integrar eficazmente la tec-
nología móvil en sus prácticas pedagógicas. Esto incluye 
habilidades técnicas y el diseño de actividades que maxi-
micen el potencial pedagógico de los dispositivos.

Creación de Contenidos y Recursos Educativos Abiertos (REA):

Promover el desarrollo y uso de REA accesibles mediante 
dispositivos móviles, diseñados para ser utilizados de ma-
nera flexible en diversos contextos educativos.

Estrategias de Integración Digital en Centros Educativos:

Cada centro educativo debería elaborar un plan digital 
que aborde las necesidades y objetivos específicos para la 
integración de tecnologías móviles, considerando infraes-
tructura, estrategias de enseñanza y políticas de uso.

Políticas de Uso Seguro y Ético:

Establecer políticas claras que regulen el uso de dispositi-
vos móviles en el aula, abordando privacidad, ciberacoso, 
y equidad en el acceso tecnológico.

Inclusión y Reducción de la Brecha Digital:

Garantizar que todos los estudiantes tengan acceso equi-
tativo a dispositivos móviles y a internet de alta calidad, a 
través de programas de subsidios o provisión tecnológica.

Evaluación Continua de Impacto:

Desarrollar sistemas de monitoreo y evaluación para me-
dir el impacto de los dispositivos móviles en la educación 
y ajustar las políticas basadas en la evidencia.

Fomentar el Uso Responsable:

Realizar campañas educativas sobre el uso responsable 
de la tecnología, dirigidas a estudiantes y familias para fo-
mentar un entorno de respeto y productividad.

Enfoque Integral en Plataformas Digitales:

El enfoque en la política y práctica educativa no debe limi-
tarse solo a los dispositivos móviles sino también al uso 
de plataformas digitales. Estas plataformas, a menudo 
desarrolladas por corporaciones tecnológicas con inte-
reses comerciales, pueden influir significativamente en la 
identidad digital de los jóvenes. Las políticas deben con-
siderar cómo estas plataformas afectan la concentración, 
generan adicción y vulneran la infancia de los estudiantes. 
Es esencial desarrollar un enfoque crítico que cuestione y 
regule la “plataformización” de la educación para proteger 
y fomentar un desarrollo saludable de la identidad digital 
de los jóvenes.

Estas recomendaciones buscan proporcionar un marco 
coherente que permita a los centros educativos y a los 
responsables de las políticas públicas aprovechar los be-
neficios de los dispositivos móviles mientras se minimizan 
sus riesgos y se asegura una integración efectiva y segura 
en los procesos educativos, con un énfasis especial en el 
impacto profundo y a menudo subestimado de las pla-
taformas digitales en la educación y el desarrollo juvenil.
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